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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2Q de aoril de 1971 pur la que se anrue
ba el Regiamento del Centro Proúindal Coonlinador
de Bibliotecas de Almeria.

Ilmo. Sr.: Visto el Reglamento dd Centro Provincial Coordi
nauor de Bibliotec..-:t,s de Ahnena. así como el informe favorable
del Servieio Nacional de Lectura, de cOlúOl'midad con lo dÍer
Pt,csto en el artículo 9.° del Decreto de 4 de jUlio de 1952,

I<.;steMinlsterio ha t.enido a bien aprobar el adjunto Reglamento
del Centro Provincial coordinador de Bibliotecas oe Alroeria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aÚas.
Madrid, 20 de abril de 1971.-P. D., el Director general de

Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. sr. Director general de Archivos :i Bibliotecf:s.

1tEGI~i1MENTO DEL CENTRO PROVINCIAL COORDINADOR
DE BIBLIOTECAS DE ALMERIA

Articulo 1.0 El Gen~ro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de P.lmeria constituye la ol'ganización del Servicio Nacional de
Lectura en esta provincia. Su e.:;tructura y régunen, de conformi
dad con el De::reto de 4 de julio de 1952, quedan detel1ntnRdos
€-u el presente Reglamento,

Art. 2.0 La estructura del Centro Provincial Coordinador de
Bibúotecas de Al1:neria será la siguiente:

a) Una oficina principal, Que tendrá a su cargo las funciones
técnicas y a.dminÍStrativ~ de la organización y sera el órgano
ejecutivo de la misma.

b) Las Bibliotecas PúblíCa& Municipales Que existen actual
mente en su jurisdicción y lasque en lo sucesivo se crearen.

e) Las Agencias tle Lectura y demás Centros y servicios
bibliotecarios que se estimen necesarios crear para el total logro
de sus finalidadec,;.

d) Las Bibliotecas Públlcas de CorporacionN, Instituciones
O de cualquier clase de Entidades, qUe' sean de tipo análogo
a las del Servicio Nacional de Lectura, radiquen en el territorio
provincial, soliciten formar parte de esta organización. cumplan
los requisitos que para ello se requieran y se estime conveniente
su incorporación a la ml:ma.

Art, 3." El Gobierno de esta Organización se regulará por
un régimen mixto de Patronato y Dirección Facultativa.

El Patronato será presidido por el Presidente de la Diputación
Provincial, siendo Vicepresidente el Delegaao Provincial del r\fí~

nistel'io de Educación y Ciencia, según lo dispuesto en la Orden
ministerial de Educación y CienCia"de 18 de noviembre de 1970.

Como Vocales figurarán el DiputadO-De-legado de Educación,
Deportes y Turismo, un Diputado representante de los distritor
rurales, el Secretario general de la Corporación, el Interventor
de Fondos Provinciales, representante de las .organizaciones sindi
cales provinciales y el Director facultativo de la organización,
que actuará como secretario.

Art. 4.0 El número de Vocales, enumerado anteriormente,
podra ser ampliado, si el Patronato lo estimase conveniente,
con representaciones de las Bibliotecas de su régimen o personas
de rewnocida competencia en la materia, elevando la propuesta
a la aprobación de la Diputación Provincial y del MiniSterio
de Educa.ción y Ciencia.

Art, 5.° El Patronato elegirá entre sus miembros una Comisión
Permanente, pre~idida por el Diputado.-De-legado de Educación,
Dcpor~es y Turismo, de la que preceptivamente formarán parte
los senores secretario general de la Corporación e Interventor
de Fondos Provinciales, y. sera secretario el del Patronato,

Art.6." Corresponde al Patronato:
. ,a) Orientar y fomentar el ~esenvolvimiento de la organiza....

c1On, dentro de la ReglamentaCIón y normas del servicio NaciO
nal de Lectura.

b) Informar las peticiones de creación de Bibliote-eas que
fom1Ulen los MUnicipios, concertando las eondiciones de su régi
men'y t:levando sus propue,;,:tas a la aprobación de la Diputación
PrO'l1nclal y del Ministerio de Educación y Ciencia.

c) Acordar, previo conocimiento y autoriZación de la Jefatura
d,el S~rvicio Nacional de Lectura, la creación o extinción de- Agen
C1l3.-S de Lectura, concertando oon los Municipios reSpectivos las
condiciones de su régimen.

ti) IIl:fü::-mar las insta~cias de adscl'ipción a la Organización
de l¡':s, BlbllOtecas de EntIdades de toda clase, concertando las
ccndl:-:lOnes de ,:m régimen y elevando sus propuestas a las mismas
a:.t;'.,')Ti:lades.

. el El ~studio y preparación de nuevos Centros y servicios
blbllctecanos ?e alca~ce provincial, que deberá aprobar la Jefatu
ra del ServiCiO NacIonal de Lectura antes de implantarlos, y

la. puesta en práctica de los que, por esta misma Jefatura, se
le enconrlf'udeu.

f) Redactar Reglamento;; que, una vez aprobados por la Jefa
tura del SCrvicio Nacional de Ledura, regularán el ;:égimen inter
no (k las iliblL,tecas y demás Oentros y servicios de la Orga
nizack-n.

g) Fvnnar el presupuesto anual, someterlo a la aprobación
de la Diputacir··n Provincial y del Ministerio de Educación y
Cienda y flsc,üizar su aplicación. _

h) La censura de cuentas y liquidación anual de <>,ste pre.su
puesto y su e~eyación a laa.proba;,ii,n de las mismas autoridaues.

i) La a¡Jrobacion de los presupuestos anuales de las Bibliote
eas y dCUúts Centros y servidos bibliotecarios de su régimen,
r-emitiendo copia de los mismos a la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Lectura.

j) La censura y aprobación de 18.5 liqUidaciones anualea de
estos presupuestos.

k) Conocer la selección de obras que hayan de Rdquirirse
para ¡as Bíbliotecas, Centros y servidos de la organización, s€gun
desideratas formuladas por las mí&rl1as; y

1) En general, cuantas otras facultades se le concedan en
este Reglamento, se le reServen en los conciertos que se con
cluyan con los Munidpios y Entidades que se adscriban a la
On~H.nización y en sus Reglamentm de régimen interno, y como
c'Jn~e(:llencia de la disposición segunda transitoria del Decreto
del MlnL;terio ele Educación y Ciencia de 4 de Jallo de, 1952
(<<Boletín Ondal del Estado)} de 11 de agosto siguiente), cuantas
se atribuían por la l-egislaciGn entonces vigente a los «Patronatos
Provincia.les para el fomento de los Archivos, Bibliotecas y Mu
scos Arqueológicos», cuyas funciones asume y continua.

Art. 7.° Corresponde a la comf::;.ión Permanent.e:
a) El est:ldio y preparad¿n de cuantos a.sunws hayan de

ser sometidos a la ccnsidera.cl.ón del Patronato Pleno y Cilf~nta-s

misiones le ensonüende é¿te.
b) El des.arrono del presupuest.o anual de la organizaci6n,

interviniendo la inv-ersión de los cr¿<iitos que figuran en el mismo,
formulanao p:ropuestas, en cada casv, de distribución de aquellOS
que por su aplicación especifica y forma global 10 requierD.n.

Pua el ejercicio de estas funciones económicas actuará de
Interventor el de la Diputación Provincial, pudiéndose nombrar
un Habilitade-pagador, que tendrá a su cargo la realización de
los ingresos y gastos y contabilización.

Art. 8.u Corres;I?Onde al funcionario del Cuerpo Facultativo
de Archiveros, Bibllotecarios y Arqueologos que designe 'la Direc
cíón oeneral de Al'Chivos y Bibliotecas la Jefatura de la Oficina
Principal y la plena direcció.n e inspección técnica de la Organi
zación, con arreglo a la legislación vigente para esta clase de
Organismos y al presente Reglamento.

Art. 9." Lor recursos econóhüeo;s propios de esta organización
estarán formados pOr:

1. Las cantidades que puedan ('~rresponderle en las distri
buciones de créditos· que, por toda clase de conceptos. se consig
nen para estos Organismos en los presupuc:;tos generales del
Estado,

2. Las - Que, de la misma procedencia estatal, se le seüalen
por el Servicio Nacional de Lectura para adquisicionr:g de libros,
suscrip.::.icnes a revistas y encuadernaciones y que no podrán
,<:er inferiores a los dos tercios de la cuantia mínima de las
cantidades que de procedencia provincial se fijan en el número
siguiente.

3. Las que, por la Diputación Provincial, se consi¡znen en
su presupuesto, de una manera específica, «Para atenciones del
Centro ProvinCial Coordinador de Bibliotecas», y que no podrán
ser inferiores al 2,25 por 1.000 del estado de ingresos del ptesu
puesto de la misma Corporación para el año anterior, ni podrán
supe.rar la cantidad de un millón de pe:-etas en el caso de que
el 2.25 por 1.000 alcanzara dicha cantidad.

4. Aportaciones en metálico de las Bibliotecas de la Organiza
ción para sostenimiento general de la misma, según cuantías
concertadas.

S. Los ingresos qUe se obtengan ¡x>r servicios bibliotecarios
especi?~les, celebración de actos culturales, venta de publicad()..
nes_ etc.

6, Las subvenciones, herencias, legados, donativos, etc., que
se hagan en favor de la Organización, para la aceptación de
los cuales -se reconoce plena capacidad juridica al patronato,
representado en estos aCtos por el P!'€sidente.

Art, 10. En el mes· de enero de cada año, el Patronato for·
mará el presupuesto que, una vez aprobado por la Diputación
Provincial y el Ministerio de Educación y Ciencia, ha de regir
!a vida ecollómica de la Organización en el mismo ejercicio
y en el cual se consig1,1urán separadamente los ingresos y gastos.

Art. 11. El estado de ingT€sos constará de tantos capítUlOS
como conceptos se han enumerado en el articulo 9.'\ y en cada
uno de eHos Se consignarán los Que se calculen probables para
los Iaismos.

Art. 12. La inversión y justificación de los ingre<:.:os se hará
con arregio a las Reglamentaciones de su procedencia.

Art. 13, El estado de gastos constará de los capitulos siguien
tes;
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1. Personal:

a) Remuneraciones al mismo.
b) Gastos de visitas a las Bibliotecas.

2. Material:

De oficina, encuadernadones, etc.

3. Creación de nuevas Bibliotecas o mejoramiento de las ya
existentes:

4. Aportaciones en metálico a la Oficina Técnica del Servicio
Nacional de Lectura para sostenimiento general de la Organiza
ción nacional, en una cuantía del 10 por 100 de las cantidades
a que se refiere el nfunero 4 del artículo 9.°

5. Adquisiciones de libros, suscripcione.;¡ a revistas y encuader
naciones.

6. Obligaciones derivadas del cumplimiento de la faculta.<i
del Patronato señalado en el a.partado i) del articulo6.(lde este
Reglamento, implantación de otros servicios biblio"te<:ario3, cele
bración de cursillos de formación profesional, actos culturales,
publicaciones, etc.

Art. 14. Todo el personal técnico, facultativo {) auxiliar al
servicio de la Biblioteca Pública de Almeria tendrá a su cargo
la.s funciones técnicas propias de la Organización.

Art. 15. El nombramiento del personal subalterno que se esti
.me necesario para el buen servicio de la organización sera hecho
por el Patronato en la forma que en cada caso Se determinará
por el mismo.

Art, 16. La formación de las Bibliotecas, Agencias d-eLectura
y demás Centros y .servicios de la Organización .se realizará
de la siguiente forma:

1. El .lote bibliográfico inicial o de fundación' de todos ellos
será facilitado por el servicio Nacional de Lectura.

2. La adquiSición de publicaciones, suscripciones 8< revistas
y encuadernaciones para su sucesivoa.crecentamientb y conserva
ción se hará con cargo a fondos del Estado•. PN>vincia, .. Munid··
pios y Entidades adscritas al régimen de la. Organización, en
la forma y cuantía que se regula en el presente Reglamento
y se determine en los corregpondientes conciertos..

Art. 17. Anualmente, el Patronato, &. la vista de las cantidadies
de todas procedencias que para estos fines figuren en el presU
puesto, hará una distribución de las miSmas entre las Bibliotecas
de su régimen, con arreglo a. cuantías concertadas. y 8 las Que
las mironas Bihliotecas consignen en los suyos, ooncargo a fondOS
propiQs.

DISPOSIOION TRANSITORIA

Dentrd de los seis meses a contar de la techa de aprobación
del presente Reglamento pOI' el Ministerio de Educación y Ciencia,
el Patronato. modificará 103 actuales conciertos en vigor oon Ayun
tamiento o Entidades, según el régimen' qUe se preceptúa en
el vigente Reglamento del servicio Nacional de Lectura, aprobado
por Decreto de 4 de jUlio de 1952.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegacwn provincial de Ba-.
dajoz por la .que se concede autorización adminiS
trativa de una instalación eléctrica 11· sed~cltira en

. concreto su utilidad pública.

Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el expediente in-:
ooado en esta Delegación Provincial.·a instancia ·de .. «Compañía
sevillana de Electricidad, S. A.D-, con domicilio en Badajoz, SOUM
citando autorización para la' concesión administrativa ydecla.
ración de utilidad pública- a los efectos' de Unpos1ción de servi
dumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas características
técnicas principales son las ,siguientes:

Una linea aérea trifásica a '15 KV; con conductores de Al-Ac.
de 54,6 mil1metros cuadrados de sección,· conaisladQre.s en ead-e-.
na y apOyos metálicos de una longitud total d&16.981 metroo,
de ellos 831 a doble circuito, Que .. arranca .del eeptro de. trans
formación número 2 de Barcarróta. propiedad de la «Cia. Se~
villana de Electricidad, S. A.». y. termina en un centro de seo
cionamJento· sitUado ~en Salvatierra de- los Barros; siendo su
finalidad dotar de doble alimentación a los sect:Qres.de la pro
vincia Valle de Santa Ana-Valle de Matamoro.s,.· Barearrota
Salvaleó-n. Ferla·La Parra-La Morer~alvátierra

Esta Delegación Provincial. en cumpl1mientode .• 10 dispuesto
en los Decret-os 2617 y 2619/1966, de. 20 de octubre; Lev 1011966.
de 18 de ma.rzo; Decreto 177511967. de 22 de juHo;~y-de 24·de
noviembre de 1939, y Reglamento- Técnico de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, deaB de 'no
V1embre. ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la imtalación eléctrica solí
citada' y declarar la utilidad pública de la tnisma a las efe<:to.s
de imposición de servidumbre de paso,enla.s condiciones. al
cance y limitaciones que estableeeelReglamento de la Ley lO!
1900. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para eldesal'tollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capitulo V del De
creto 2617/1966.

Badajoz,3 de abril de 1971.-El Delegado provincial. A 1·1ar
tinekMediero.--4.427-C.

MINISTERIO DE ·COMERCIO
CORRECCIONde errores de la Orden de 17 f1e
marzo de 1971 par la que Se concede a la .f;r;na
«Soc:tedad Metalúrgica Duro--Felguera, S. A.», el ré
gimen de aamislón temporal para la importaetón
de chapas de acerQ para la fabricación de cubas
metálicas con destino a la exportación.

Advertidos errores en ei texto. remitido para $U publicación
de la mencionada Orden. inserta .en el «Boletín Oficial del Es
tado» i1úfu:ero n,de. fecha 24 de marzo de 1971, se transcriben
acontlnua.eiÓll las oportunas rectificaciones;

En la'. página 4733, segunda. COlumna, en 16 línea 68. en el
ape.rtado que se refiere asubprOduclos aprovechables. donde
dice: «no ageudaránD, debe decir: «ad;eudaran».

En la página 4734. en la primero. columna, en la línea 2 don
de dice: {mitos en La Felguera (Oviedo) , debe decir: «sitos en
Gijón, calle Travesíedel Mer, sin. (Natahoyo) D.

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por !a ~ $e .convocan las exámenes
para Capitán de, Pe3ca correspondientes al mes
de junio de 1971 ti se nombra el Tnbunal que ha
de juzgarlos.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden mi~
nlsterlal de 1 dOdlciembre dO 11164 (<<Boletin Oficial del Esta·
do.» número 3(8); por laque seregul6n los ·exámenespa.ra. al>"'
toar· a lostitulos '0. cert1ticados·.profesionales maritimos.

EstaSubaecretarío. de la MarIna Mercante ha tenido a bien
dloponer:

1 Los exámenes para Ca.pitán de Pesca., correspondientes
a ht convocatoria. del m~ de junio', de 19'11, darán comienzo
el. día 1 .de dicho mes, con una duración total de quince días.

2. Los exámenes eonstarán·4e· tres .gl'llpOS .de materias: A.
B y e siendo condIción precisBrhaber aprOb6do el A para. poder
pr~n'tarse .. examen del B. Y p4"'Cliendo aprobarse el e inde
pendi.mtemente. _os grupos esta<án fomta<lo.s Por las ""'"
tei'iassig~iéntes:

Grupo. A: «Matemáticas».
Orupo13: «construcción Naval y Teoría del Buque», «Astro

nomÍQ, Nliutica y Navegación» y «Pesca Marítima».
Grupo e: «Derecho Marítimo».
3. Se ajustarán a. los .progt'ame.s aprobados por Orden d~l

MinisteriQ dé Comercio. de feCh,a 9 de marzo de 1964 (<<Boletm
Oficial detEstado» número 9'U y serán escritos, dividiéndose
eLde «Astronomía Náutica. y Na"egación»~n dos Partes: Una.
práctica;, cónsistenteen la· resolución .de cálculos náuticos, y
otra teórica

4; A estosexáInenes pueden· presentarse:
a,)E1personai de la Marina de Pesca que se encuentre en

posesión del titulo de Patrón de l;"esca· de Gran Altura. o del
de. Alttora,. ,determinado en' el Deereton~ero629/1963,de 14
de marzo' (<<Boletín .Oficlal.delEStado»nlim-ero 83).

b). Loscapita,nes·.y Pilotos ... de '1aMarina .Mercante, en las
coÍ1diciones:det~minada.sen la, OrdendeJ Ministerio de Ca
merC'io-de fecha 14 de julio de 1964 <<<Boletín· OficleJ. del Es
tad9,. número 170>-

s. Los. candidatos 80lieltaráfisu adll1isión a examen, ajU&
tándoSe .& lo·' dispuesto :e:n la .orden mini$'t,erial de 7 de diciem
bre de 1964 <<<Boletín Oficia.l del Estadc» número 308l.

6. .Las solicitudes, acompañadas de la documentación ro
rrespondieu.te y de .. la ca.nti~ad ·de SOO·.peset.a& en concepto de
«derechos de examen»,fij6da .por la eit.adcy Orden minísterial,
deberán entregarse en estaSUbsecretar:w. en los días 2'1, 28. ~9
y31<!emayo próximo.

7. El Tribnnal que ha de juzgar estos exámenes estará
C011."lUtutdo,de L forma siguiente:

Presidente: IlustrisímoaefiordonEmUio Arrojo Aldegunde.
Inspector general de Enseñanzaa M&rltúnas y EscuelaS.


